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MANUAL DE USUARIO DE LA VUCE - MINAG 

 

I. Introducción 

El presente documento es un complemento del Manual de Usuario ς General, el cual 

recomendamos leer primero, pues en él se explica y detalla la funcionalidad del Sistema VUCE 

para cualquier trámite, hasta la obtención del Documento Resolutivo.  

A fin que, el Usuario obtenga a través del Sistema VUCE el Certificado del Ministerio de 

Agricultura ς MINAG, aplicable a los contingentes arancelarios otorgados por Japón, en el 

marco del Acuerdo de Asociación Económica suscrito con el Perú:  

TUPA (*) Formato Descripción 

S/N MAG001 
CERTIFICADO (ACUERDO DE ASOCIACIÓN ECONÓMICA ENTRE LA 

REPÚBLICA DEL PERÚ Y JAPÓN) 

 

 

II. Base Legal 

Á Decreto Supremo N° 004-2012-MINCETUR ς Disponen la puesta en ejecución del 

ά!ŎǳŜǊŘƻ ŘŜ !ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀ ŜƴǘǊŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ ŘŜƭ tŜǊǵ ȅ WŀǇƽƴέ ȅ Ŝƭ ά!ŎǳŜǊŘƻ 

de Implementación entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno del Japón 

conforme al artículo 16 del Acuerdo de Asociación Económica entre la República del 

tŜǊǵ ȅ WŀǇƽƴέΣ ǇǳōƭƛŎŀŘƻ Ŝƭ моκлнκнлмнΦ 

Á Decreto Supremo N° 005-2012-MINCETUR ς Efectúan precisiones en relación a la 

Autoridad Emisora de la Parte Exportadora conforme a la sección 3 de la parte 2 del 

ŀƴŜȄƻ м ŘŜƭ ά!ŎǳŜǊŘƻ ŘŜ !ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀ ŜƴǘǊŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ ŘŜƭ tŜǊǵ ȅ WŀǇƽƴέΣ 

publicado el 29/02/2012. 

Á Resolución Ministerial N° 0074-2012-AG - Aprueban disposiciones para la Emisión del 

Certificado aplicable a los Contingentes Arancelarios otorgados por Japón, en el marco 

del Acuerdo de Asociación Económica suscrito con el Perú, publicado el 06/03/2012.  

Á Resolución Ministerial N° 085-2012-MINCETUR/DM ς Aprueban ampliación de relación 

de procedimientos administrativos que se tramitan a través de la Ventanilla Única de 

Comercio Exterior, aprobada por R.M. N° 137-2010-MINCETUR/DM, publicada el 

08/03/2012. 

(*) El Ministerio de Agricultura del Perú, en un plazo de ciento cincuenta día (150) hábiles 

procederá a adecuar su TUPA, conforme a lo dispuesto por la Resolución Ministerial N° 0074-

2012-AG 



Producto: Manual de Usuario  VUCE-MINAG  

Asunto: Ventanilla Única de Comercio Exterior 

Ámbito: Público 

 

Fecha de Actualización: 02/04/2012 11:00  Versión: 1.0.0 MU-MAG-01-FM 

Preparación: Control de Calidad/vv. Página 6 de 44 MINCETUR 

 

III. Acceso al Sistema  

Para ingresar al Sistema VUCE consignar primero la siguiente dirección en su Navegador de 

Internet http://www.vuce.gob.pe/ . 

Luego, con el botón deslizante ubicado en Ingresar al Sistema VUCE dar clic en la opción 

Mercancías restringidas.  

 

http://www.vuce.gob.pe/









































































